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BUENOS AIRES, 2 4 MAY 2016 

VISTO ~l Expediente Nº 505:0032486/2015 del Registro del ~x

MINISTER!O DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO GEL 

!\GRO Y Ll\ PRODUCCIÓN de Ja Provincia de MISIONE:S eleva a consideración del 

ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el Componente: "ASISTENCIA 

FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN", Subcompo-

nente: "Compra de Insumos y Materiales Necesarios para la Electrificación 

Rural de los Productores Tabacaleros", correspondiente al PROGRA..t.fA"'ó'P'ERATIVO 

ANUAL 2015 , solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO 

ESPECIAL DEL TABACO, en el marco de los Convenios Nros. 2 de fecha 7(de fe

brero de 1994, suscripto entre la ex-SECRETARÍ~ DE AGRICULTURA, GANA8ERÍA Y 

PESCA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y OBRAS y SERVICIOS PÚBLICOS y el 

Gobierno de la Provincia de MISIONES y 74 de fecha 28 de diciembre de 2005, 

suscripto entre la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMEN

TOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la-

Provincia de MISIONES, la Ley Nº 19.800, sus modificatorias y complementa-

r ias , restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24. 291, 

25. 465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de MISIONES se encuadra en lo dis-

puesto por los Artículos 7°, 27 y 29 de la Ley Nº 19.800, sus modificatorLas 

y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley Nº 19.800 se relaciona con los aspee-

t.os sociocccrnómicos de las provincias productoras de tabaco, posibilitando 

de medidas específicas para soluciones puntuales a falencias y a 

productivas. 
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Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos asp~~ac

tibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO que 

no se dest i nen a la atención de lo dispuesto por el Articulo 28 de la refe-

r.ida ley. 

Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el órgano de apli-

cación celebrará convenios con los Gobiernos Provinciales, en interés de los 

productores, acerca del destino de los fondos mencionados en los Artículos 

27 y 28 de la referida ley. 

Que por Acta Nº 126 de fecha 11 de diciembre de 2014 la Provincia 

d e MISlOtlES se prestó conformidad al correspondiente Subcomponente: "Compra 

d e I nsumos y Materiales Necesarios para la Electrificación Rural de los Pro
~ 

duc tores Tabacaleros", perteneciente al Componente "ASISTENCIA FINANCIERA 

PAP.A LA RECONVERSIÓN, TECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN" del PROGRAMA OPERATI-

VO ANUAL 2015 que se aprueba en el Articulo 1° de la presente resolución. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Compra de Insumos y Mate-

riales Necesarios para la Electrificación Rural de los Productores Tabacale---ros", inteqr·ante del Componente: "ASISTENCIA fINANCIERA PARA LA RECONVER-

SIÓN, TECNIFICACIÓN Y DIVERSIFICACIÓN", se contará con los recursos finan-

PROYEno- cieros para atender la compra de los insumos necesarios y gastos administra-

- ti.vos acordes a fin de proporcionar el tendido eléctrico beneficiando a 

3 2i ·~ VEINTIUN (21) familias productoras tabacaleras. 
-

Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de MISIONES ha pecídi-

-
do promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la ASOCIACIÓN 

~ DE CAMPESINOS TABACALEROS INDEPENDIENTES DE MISIONES (ACTIM) . 

,- Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

WJ 
.1 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINIS-e. , íF:RfO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, aprueba la mod.;lidad de presentación de les .«--l1

1

' .,den~minados PROGRAMP.S OPERATIVOS MUALES ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE 

r.1 
I / 
I 
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ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA '{ 

PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente lm!di~ 

• .J , sus modificatorias y com-da en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19 aro 

plementarias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 y 26.467 y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre 

de 1975, modificado por su similar Nº 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 

357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO Lº.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO DEL AGRO 

Y LA PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES destinada al fianciamiento del 

Componente: "ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN , TECN I FICACIÓN Y 

DIVERSIE'ICACIÓN", Subcomponente: "Compra de Insumos y Materiales Necesarios· 

oara la Electrificación Rural de los Productores Tabacaleros", correspon-

ciente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, por un monto total de ·p~E-

CIENTOS CINCUENTA MIL ($ 750.000 . -l . 

ARTÍCULO 2°.- La suma aprobada por el Articulo 1° de la pre~ente resolución, 

será destinada a la compra de los insumos necesarios y gastos administrati-

vos acordes a fin de proporcionar el tendido eléctrico beneficiando a VEIN -

TIÚN (211 familias productoras tabacaleras. 

ARTÍCULO 3°.- De la suma aprobada en el Articulo 1° de la presente resolu-

ción, hasta PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO_ 

Y CUATRO CENTAVOS ($639.194,64) serAn utilizados para la compra 
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de insumos y PESOS CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCO CON TREINTA Y. SIETE 

CENTAVOS ($110.805,37) corresponden a gastos de flete y administrativos. 

ARTÍCULO 4º.- El organismo responsable del estricto cumplimiento de la eje

cución de las actividades previstas en el Subcomponente aprobado por el Ar

tículo 1" de la presente resolución, será el [1INISTERIO DEL P..GRO y Lii l?RO

OGCCIÓN de l a Prcvincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 5°. - I,A ASOCIA(;lÓN DE CAMPESINOS Tl>.BACALE:ROS INDEPENDIENTES DE MI-

SIONES (ACTIM) será el organtsmo ejecutor. 

ARTÍCULO 6°.- El monto aprobado por el Artículo 1° de la presente~~ión 

deberá debitar se de la Cuenta Corriente Nº 53. l67 /14, del BANCO DE LA NACIÓN 

ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MINAGR0 . -5 - 200/363-L.25-465-FET-

Rec.F.Terc. y acreditarse en la cuenta corriente recaudadora Nº 40700195/70 

del BANCO DE LA !!ACIÓN ARGENTINA Sucursal Posadas perteneciente a la Tesore-

ria General de la Provincia de MISIONES. 

ARTÍCULO 7°.- El monto acreditado en la cuenta·recaudadora mencionada en el 

articulo precedente será transferido a la Cuenta Corriente Nº 3-023-~ 

0941279797-3 del BANCO MACRO S.A., Provincia de MISIONES perteneciente a la 

ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS TABACALEROS INDEPENDIENTES DE MISIONES - ELECTRIFI-

CACIÓN RURAL, desde la cual se eJecutará el Subcomponente mencionado. 

ARTÍCULOSº.- La suma que por este acto se asi~na, estará condicionada a las 

disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evolución 

de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 9º .- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación del 

Subcomponente detallado en el Articulo 1° de la presente resoluci ón el orga-

f J n_tsmo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de fondos e~~ta: 
yJ'·"- . 

lidad, la misma caducará automáticament e de pleno derecho. 
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mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos a la reasignaci6n 

por parte de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 

DE AGROINDUSTRIA, para la implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 11.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de cual-___ 

quier componente, o parte de él, de un organismo o persona con responsabili-

d,3d de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación de los 

suces i ves PROGR7'.MAS OPERATIVOS ANUALES. 

ART1CULO 12. - La SECRETAR!A DE: AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCF. del MINISTERIO 

DE AGROINDUSTRIA se reserva el derecho de disponer de los sistemas de fisca-

lización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscalización a las enti-

dad~s o personas que puedan resultar beneficiadas por la ejecución del PRO-

GRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a los efectos de constatar la real aplicación de 

los recursos del fONDO ESPECIAL DEL TABACO y verificar el corre~.2.. d~ 

los fondos transferidos. 

ARTÍCULO 13. - Regístrese, comuníquese y archive·,e. 

RESOLUCIÓN SAGyP N° i 1 1 

tng. p. A, M8A R\r,N~f Negrí 
Sl«1hriO dt ~,>11~"1a yP"ISCa 

Mil\1&teno d/· Aóu5trla 
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